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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESLOVENIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos de construcción (capítulo 68 del SA, 91 de la ICS).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Normas relativas a las
prescripciones esenciales aplicables a las obras de construcción que han de tenerse en
cuenta al determinar las características de los productos de construcción (en esloveno y en
inglés).

6. Descripción del contenido:  Exposición detallada de las prescripciones esenciales
aplicables a las obras de construcción que, en caso de estar prescritas por el reglamento
sobre edificación de obras de construcción, han de cumplirse durante un período razonable,
desde el punto de vista económico, del tiempo concedido para la finalización de las obras y
que han de tenerse en cuenta al determinar las características que deben reunir los productos
de construcción.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Adaptación del sistema jurídico de Eslovenia a la legislación de las CE - Seguridad de los
edificios.

8. Documentos pertinentes:  Ley de Eslovenia sobre la construcción (Boletín Oficial de la
República de Eslovenia Nº 52/00) - Aplicación de la Directiva 89/106/CEE relativa a los
productos de construcción y de algunas decisiones conexas de la Comisión.

9. Fecha propuesta de adopción:  28 de diciembre de 2000
Fecha propuesta de entrada en vigor:  15 de enero de 2001
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  28 de diciembre de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  La traducción en inglés del texto
estará disponible en Internet en la siguiente dirección:

http://www.sigov.si/mop/vsebina/angl/index.htm


